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A detener el proceso de privatización del sector eléctrico mexicano

En defensa del empleo y los derechos laborales de las y los trabajadores de Luz y Fuerza del
Centro

Casi a la medianoche del pasado 10 de octubre el gobierno mexicano encabezado por Felipe
Calderón perpetró uno de los más brutales e inusitados atentados contra la empresa pública
nacional y los derechos de los trabajadores. En un despliegue de fuerza desproporcionado
miles de policías federales tomaron las más de cien instalaciones de la empresa estatal Luz
y Fuerza del Centro (LyFC), expulsando a los trabajadores ahí presentes y haciéndose cargo
de las operaciones de suministro de energía eléctrica a la capital del país y algunos estados
circunvecinos.

Minutos después de lo anterior el régimen hizo público, mediante la publicación en el Diario
Oficial de la Federación y comunicados a los medios de comunicación, que el fondo de la
medida era el decreto de extinción de la Compañía Luz y Fuerza del Centro, a lo que
seguiría su posterior liquidación. Con ello no solamente se pretende desaparecer a una de
las pocas empresas que se mantienen bajo la propiedad estatal, sino que se anuncia también
la intención de dejar sin empleo a más de 40 mil trabajadoras y trabajadores, desaparecer
su sindicato que agrupa también a más de 15 mil jubiladas y jubilados y eliminar el Contrato
Colectivo de Trabajo de la Empresa.

Los hechos señalados, mediante los cuales se ha atropellado flagrantemente y en distintos
aspectos la legalidad vigente en el país, tienen un trasfondo de intención claro. Desde hace
varios años y en congruencia con las políticas neoliberales que aplica diligentemente, el
régimen mexicano ha planteado su intención de privatizar el sector eléctrico que, junto con
Petróleos Mexicanos, constituyen las dos grandes áreas que siguen siendo propiedad de la
nación, pese a la ola despiadada de privatizaciones echada a andar desde 1982.

La otra desembozada intención del régimen de derecha en el poder es la de asestar un golpe
definitivo al Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), titular de las relaciones de trabajo
en LyFC. Se trata de una de las organizaciones gremiales con mayor antigüedad en el país,
caracterizada por su independencia en relación al régimen y por poseer una de las mejores
contrataciones colectivas a nivel nacional, pero sobre todo por haber encabezado
consecuente y combativamente por más de diez años la oposición a políticas neoliberales
como las privatizaciones y la intención de aplicar una reforma laboral lesiva a los derechos
de la clase trabajadora.

Por todo lo anterior es obvio que la pretendida liquidación de LyFC no es otra cosa que la
antesala descarada de la privatización del sector eléctrico, así como la vía para golpear y
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tratar de eliminar a uno de los más importantes referentes del sindicalismo democrático
mexicano, es decir, a una de las organizaciones que encarnan la alternativa viva y actuante
ante el gremialismo corporativo y oficialista tradicional. No en balde el SME, y el Frente
Sindical Mexicano al cual encabeza, han sido una de las más notorias vertientes críticas de
la política laboral oficial, caracterizada por violación sistemática a la libertad sindical y por
una impartición de justicia laboral abiertamente cómplice de los patrones y lesiva hacia las
y los trabajadores.

Cabe señalar que la agresión referida había tenido, en las semanas recientes, un
antecedente que hoy aparece revelador. Después de un proceso electoral para renovar la
Secretaría General y la mitad del Comité Central del SME –proceso llevado a cabo con los
métodos democráticos que caracterizan a la organización, con voto universal, directo y
secreto, además de recuento público y abierto de los sufragios– las autoridades laborales
negaron al Sindicato el registro de la nueva dirección e ilegalmente pretendieron dejarlo
descabezado.

En resumen, estamos ante una más de las torpes e ilegales acciones con las que se pretende
hacer avanzar el proyecto de la derecha en México; de una derecha que entre otras
pretensiones tiene la de hacer aprobar en estos días un paquete fiscal que establecerá
nuevos impuestos que golpearán sobre todo a los más necesitados del país; de una derecha
que llegó al poder por la vía del fraude electoral y se mantiene en él mediante recursos
como la constante conculcación de libertades democráticas y la creciente militarización de
zonas cada vez más amplias del país, con el pretexto de la lucha contra el narcotráfico.

Por las razones expuestas, compañeras y compañeros, queda claro que permitir hoy la
extinción de LyFC, así como la consecuente desaparición del Sindicato Mexicano de
Electricistas y su contrato colectivo, representarían un golpe sin precedentes contra la clase
trabajadora mexicana y un drástico retroceso para las libertades democráticas en el país.
Resulta por demás decir a ustedes que para impedir lo anterior, hoy la solidaridad
internacional está llamada a cumplir un papel tan importante como urgente.

Por todo lo anterior es que solicitamos a ustedes se sirvan enviar de inmediato, si así lo
decide su organización, los siguientes mensajes:

1. Al Sindicato Mexicano de Electricistas sinmexel@sme.org.mx manifestando el apoyo y la
solidaridad con la lucha que lleva a cabo para detener la actual ofensiva.

2. A las siguientes instancias y personas, con copia al SME:

a) Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa
Presidente de la República
Correo: felipe.calderon@presidencia.gob.mx

b) Lic. Fernando Gómez Mont
Secretario de Gobernación
Correo: secretario@segob.gob.mx

c) Lic. Francisco Javier Lozano Alarcón
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Secretario del Trabajo y Previsión Social
Correo: javierlozano@stps.gob.mx

d) Lic. Francisco Ramírez Acuña
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Correo: fjavier.ramirez@congreso.gob.mx

e) Lic. Carlos Navarrete Ruiz
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión
Correo: cnavarrete@senado.gob.mx

f) Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Correo: administrator@mail.scjn.gob.mx

Tales mensajes deberán contener cuando menos los siguientes elementos y demandas:

a) Derogación del decreto de extinción de LyFC
b) Respeto al Contrato Colectivo de Trabajo del SME
c) Respeto al empleo y a los derechos laborales de las y los trabajadores de la empresa
d) Reconocimiento sin condiciones de la dirección legítimamente electa en el Sindicato y
respeto a la autonomía de la organización

Para facilitar lo anterior, nos permitimos incluir en este comunicado un formato de mensaje
como sugerencia para llevar a cabo lo propuesto. Igualmente solicitamos a ustedes que de
todos los mensajes enviados se sirvan enviarnos copia a esta dirección desde la que les
escribimos.

En espera de su segura y pronta respuesta a lo aquí solicitado

FRATERNALMENTE

Centro de Investigación Laboral y Asesoría Sindical, A. C. (CILAS)

Fecha:
Lugar:

Señor presidente Felipe Calderón Hinojosa:

Nos hemos enterado, con profunda preocupación, de que el día 10 de octubre de 2009, a
altas horas de la noche, su gobierno desalojó con lujo de fuerza a los trabajadores de Luz y
Fuerza del Centro (afiliados al Sindicato Mexicano de Electricistas) y ocupó las instalaciones
de dicha empresa, para posteriormente hacer público un decreto para la extinción de dicha
compañía a lo que seguiría su posterior liquidación.

No ignoramos que las autoridades laborales de su gobierno negaron al Sindicato el registro
de la nueva dirección –electa legal y democráticamente- e ilegalmente pretendieron dejarlo
descabezado.
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Posteriormente llegó esta medida, que dejaría sin empleo a más de 40 mil trabajadoras y
trabajadores, desaparecería su sindicato -que agrupa también a más de 15 mil jubiladas y
jubilados- y eliminaría el Contrato Colectivo de Trabajo de la Empresa

Entendemos esta sucesión de hechos como la vía para golpear y tratar de eliminar a uno de
los más importantes referentes del sindicalismo democrático mexicano, y como un atentado
contra la empresa pública nacional y los derechos de los trabajadores.

Por todo lo anterior pedimos a su gobierno:

e) Que sin demora alguna derogue el lesivo decreto de extinción de Luz y Fuerza del Centro,
que deja sin empleo a decenas de miles de trabajadores y desaparece su contratación
colectiva

f) Que respete al Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato Mexicano de Electricistas,
quien es el titular de las relaciones de trabajo de dicha empresa

g) Que prevalezca el pleno respeto al empleo y a los derechos laborales de las y los
trabajadores de la empresa, golpeados frontalmente por sus acciones

h) Que reconozca de inmediato y sin condiciones a la dirección legítimamente electa en el
Sindicato Mexicano de Electricistas, y respete en todas sus formas la autonomía de la
organización sindical

Queremos decirle que estaremos atentos al curso de los acontecimientos para vigilar que se
respete a nuestros compañeros del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) y se cumplan
sus demandas.

Atentamente,
Nombre/organización

c.c.p. Lic. Fernando Gómez Mont
Secretario de Gobernación

c.c.p. Lic. Francisco Javier Lozano Alarcón
Secretario del Trabajo y Previsión Social

c.c.p. Lic. Francisco Ramírez Acuña
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

c.c.p. Lic. Carlos Navarrete Ruiz
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión

c.c.p. Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

http://movimientos.org/

_______________
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